
DECRETO Nº 142/17 
 
 

VISTO: 

              La Resolución Nº 213/17 del DEM, que diera origen a la Orden de pago Nº 3449/2017, 
observada por el HTC mediante resolución Nº 088/17 de fecha 09/08/2017; 
 

Y CONSIDERANDO: 

             Que el proceso de afectación de dinero, resuelto en el artículo 1º de dicha resolución, 
es el que se ha llevado a cabo desde esta administración, en todos los casos en los que como 
éste, no es posible contar previamente con la/s factura/s de gasto/s innerentes a la organización 
general previa del evento a realizar, por lo que se establece que la misma es con “cargo de 
rendición de cuentas por parte del funcionario a cargo ante la contaduría municipal”, 
rendición detallada, que finalizado el evento se presenta al Tribunal de Cuentas para su control 
y visación  final.-   
 
 Que este Departamento Ejecutivo considera necesario insistir con la visación de esta 
afectación de dinero con cargo de rendición, para dar curso al correcto desarrollo de tan 
importante evento cultural,  
 
                       Por ello y lo dispuesto por el artículo 84 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal de la 
Provincia de Córdoba, 8102; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CAPILLA DEL MONTE 

DECRETA 

 

Artículo 1º.-: INSÍSTASE al Tribunal de Cuentas, a la visación de la orden de pago Nº 
3449/2017, librada a favor de: MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE - Concepto: Festival 
Internacional Capilla Vibra, la cual fue observada por el Tribunal de Cuentas con fecha 
09/08/2017 de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente 
decreto;   
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Secretario de 
Planeamiento, Secretaria de Economía y Finanzas, Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaria de Desarrollo Social, Secretario de Turismo, Secretario de Cultura y Educación y 
Secretaria de Ambiente de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3º.-: CÓRRASE vista al  Tribunal de Cuentas de Capilla del Monte,  Comuníquese al 
Concejo Deliberante de Capilla del Monte, Dése al Registro Municipal y archívese.-  
 

Capilla del Monte 14 de agosto de 2017.- 

 
 

FIRMADO:        ACUERDO DE SECRETARIOS.- 
 

 
 


